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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

A la entrada en vigor de esta Ley quedarán derogadas
todas las disposiciones que se opongan a lo establecido
en la misma y, en particular, el Título I y las disposiciones
adicionales primera, segunda, tercera, octava, decimo-
tercera, decimocuarta, decimoséptima y decimoctava de
la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones
y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en
Actividades de Interés General.

Disposición final primera. Aplicación de la Ley.

1. Los artículos 2; 3.1, 2 y 3; 4; 14; 31 y 34.1
constituyen las condiciones básicas para el ejercicio del
derecho de fundación reconocido en el artículo 34, en
relación con el 53, de la Constitución, y son de aplicación
general al amparo de lo previsto en el artículo
149.1.1.a de la Constitución.

2. a) Los artículos 6; 7 y 37.4 son de aplicación
general al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.1.a
y 8.a de la Constitución.

b) Los artículos 5, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 17.1 y 2,
18.1.2. y 4, 19.1, 22,1 y 2, excepto el último inciso
29.1, 2, 3 y 5, 30.1, 3 y 4, 32 y 42 constituyen legislación
civil y son de aplicación general al amparo de lo previsto
en el artículo 149.1.8.ade la Constitución, sin perjuicio
de la aplicabilidad preferente del Derecho Civil Foral o
Especial, allí donde exista.

3. Los artículos 17.3; 18.3; 21.3, segundo párrafo;
22.2, último inciso; 35.2 y 43, constituyen legislación
procesal, y son de aplicación general al amparo del ar-
tículo 149.1.6.a de la Constitución.

4. Los restantes preceptos de la Ley serán de apli-
cación a las fundaciones de competencia estatal.

Disposición final segunda. Modificación del aparta-
do 5 del artículo 6 del texto refundido de la Ley Gene-
ral Presupuestaria, aprobado por Real Decreto legis-
lativo 1091/1988, de 23 de septiembre.

El apartado 5 del artículo 6 del texto refundido de
la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decre-
to legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, quedará
redactado de la siguiente forma:

«5. Son fundaciones del sector público estatal
aquellas fundaciones en las que concurra alguna
de las siguientes circunstancias:

a) Que se constituyan con una aportación
mayoritaria, directa o indirecta, de la Administra-
ción General del Estado, sus organismos públicos
o demás entidades del sector público estatal.

b) Que su patrimonio fundacional, con un
carácter de permanencia, esté formado en más de
un 50 por 100 por bienes o derechos aportados
o cedidos por las referidas entidades.»

Disposición final tercera. Adaptación del Plan General
de Contabilidad y normas de elaboración del plan
de actuación.

En el plazo de un año a contar desde la entrada en
vigor de la presente Ley, el Gobierno actualizará las nor-
mas de adaptación del Plan General de Contabilidad a
las entidades sin fines lucrativos y aprobará las normas
de elaboración del plan de actuación de dichas enti-
dades.

Disposición final cuarta. Desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Gobierno a dictar las disposiciones
necesarias para el desarrollo y ejecución de esta Ley.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero
de 2003.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 26 de diciembre de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

CORTES GENERALES

25181 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2002,
del Congreso de los Diputados, por la que
se ordena la publicación del Acuerdo de con-
validación del Real Decreto-ley 8/2002, de
13 de diciembre, por el que se amplían las
medidas reparadoras en relación con el acci-
dente del buque «Prestige», a las Comunida-
des Autónomas del Principado de Asturias,
Cantabria y País Vasco, y se modifica el Real
Decreto-ley 7/2002, de 22 de noviembre.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2
de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en
su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decre-
to-ley 8/2002, de 13 de diciembre, por el que se amplían
las medidas reparadoras en relación con el accidente
del buque «Prestige», a las Comunidades Autónomas
del Principado de Asturias, Cantabria y País Vasco, y
se modifica el Real Decreto-ley 7/2002, de 22 de
noviembre, publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
número 299, de 14 de diciembre.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de diciem-

bre de 2002.—La Presidenta del Congreso de los Dipu-
tados,

RUDI ÚBEDA

25182 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2002,
del Congreso de los Diputados, por la que
se ordena la publicación del Acuerdo de con-
validación del Real Decreto-ley 9/2002, de
13 de diciembre, por el que se adoptan medi-
das para buques tanque que transporten mer-
cancías peligrosas o contaminantes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2
de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en
su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decre-
to-ley 9/2002, de 13 de diciembre, por el que se adoptan
medidas para buques tanque que transporten mercan-
cías peligrosas o contaminantes, publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» número 299, de 14 de diciembre.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de diciem-

bre de 2002.—La Presidenta del Congreso de los Dipu-
tados,

RUDI ÚBEDA


